
MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

D E C R E T O D E
MUNICIPALIDAD

P A G O

DECRETO N° 87

QUILLÓN, viernes 23 enero 2015

VISTOS
l.~ LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-72

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,30-41

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):PEÑA MAHUZIER VLADIMIR ALBERTO RUT: 9.334.459-6

LA SUMA DE $:142.350

Y SON:CIENTO CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS M/L

R LO SIGUIENTE:
SE PAGA DEVOLUCIÓN DE GASTOS POR $ 142.350.- A DON VLADIMIR PEÑA MAHUZIER,

PAGA DE GASTOS MENORES Y ADQUISICIÓN DE 4 SELLAS , PARA IMPLEMENTAR OFICINA

LA PDI, SE ADJUNTA BOLETAS CON LOS DETALLES DE LOS GASTOS.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152212002001 300116 Gastos Menores

2152904014 190006 Mobiliario y Otros - ADMIÍ

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 For

DEBE
42.390

99.960

HABER

142.350

RUT
9334459-6

9334459-6

9334459-6

DCTO.
D-0

D-0

TOTALES 142.350 142.350


